
 

 

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  

CURSO ACADÉMICO 2022 / 23 

 
P-7.I 

 

 

 

 (*) Campos Obligatorios 

   

 

CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA x Propuesta UGC  

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

Criterio 1. Información pública disponible 
Recomendación de Especial Seguimiento: 
- Se debe evaluar la conveniencia de unificar las webs del Título o bien garantizar que no se produzcan inconsistencias en 
la información que se muestra en ambas webs. 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 1 

Unificación de las páginas webs del Título 

Descripción de la acción de mejora (*) 

Hasta finales del curso 2021-2022 había varias webs del Título, en distinto estado de actualización en cada una de ellas. Se 
ha decidido centralizar la información en la web institucional de la Universidad de Córdoba, de modo que en la web de la 
Universidad de Sevilla haya enlace a toda la información común en la Universidad de Córdoba 

Objetivo 

Unificación de las páginas webs del Título 

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD)  

Fecha de inicio (*) Octubre 2022 Fecha de fin (*) Sep-2023 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.   Webs del Título Varias webs Centralización de la 
información en la web 
institucional de la Universidad 
de Córdoba 

2.    

Recursos 

 

Necesidad de financiación CAMP  No 



 

 

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  

CURSO ACADÉMICO 2022 / 23 

 
P-7.I 

 

 

 

 (*) Campos Obligatorios 

 

 

CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA x Propuesta UGC  

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

Criterio 1. Información pública disponible 
Recomendación de Especial Seguimiento: 
- Se debe incluir en la página web principal toda la información relativa al título o enlaces que puedan aportar esa información, 
tanto la conjunta como la correspondiente a aspectos generales de las dos universidades participantes. 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 2 

Revisión y actualización de la página web institucional del título 

Descripción de la acción de mejora (*) 

Se revisará la información colgada en la web institucional de la Universidad de Córdoba del Programa de doctorado, en cada 
uno de los apartados, publicando toda la información necesaria referida a las dos universidades participantes. En la página 
de la Universidad de Sevilla se habilitarán enlaces a la página de la Universidad de Córdoba con la información común del 
Programa de Doctorado. Se prestará especial atención a la siguiente información: tesis doctorales leídas en cada curso 
académico, actividades formativas. 

Objetivo 

Mejorar la información ofrecida en la web sobre el Título 

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Dirección de la Escuela de Doctorado en colaboración con la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado (CAPD) y la Unidad de Garantía de la Calidad  (UGC) 

Fecha de inicio (*) Octubre-2022 Fecha de fin (*) Sep-2023 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.   Información actualizada en la web Falta información por 
publicar en la web 

Información publicada en la 
web, completa y actualizada 

2.    

Recursos 

 

Necesidad de financiación CAMP  No 



 

 

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  

CURSO ACADÉMICO 2022 / 23 

 
P-7.I 

 

 

 

 (*) Campos Obligatorios 

  

 

 

CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA x Propuesta UGC  

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

Criterio 1. Información pública disponible 
Recomendación: 
- Se recomienda que se genere una versión de la página web del PD en inglés. 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 3 

Inclusión de la información en inglés en la página de oficial del Programa de Doctorado 

Descripción de la acción de mejora (*) 

La página web del Programa de Doctorado (PD) se debe traducir para la potenciar la internacionalización del mismo, 
permitiendo acceder a la información del PD a todos los estudiantes internacionales que desean realizar sus estudios de 
Doctorado en la Universidad de Córdoba. 

Objetivo 

Mejorar la internacionalización del Programa de Doctorado  

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Dirección de la Escuela de Doctorado en colaboración con la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado (CAPD)  

Fecha de inicio (*) Enero 2023 Fecha de fin (*) Sep-2023 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.  Publicación de la información en inglés No publicada Publicada 

2.    

Recursos 

 

Necesidad de financiación CAMP  No 



 

 

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  
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CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA x Propuesta UGC  

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

Criterio 2. Implantación del Sistema de Garantía de Calidad 
Recomendaciones de Especial Seguimiento: 
- Se debe implementar un procedimiento mediante el cual la institución publicará periódicamente información actualizada, 
imparcial y objetiva, tanto cuantitativa como cualitativa, sobre el programa de doctorado. 

- El SGC debe proporcionar los indicadores desagregados atendiendo a las características del programa de doctorado. 
- El SGC debe tener implementado un procedimiento para mejorar el sistema de recogida de datos de los principales 
indicadores y resultados del programa, para poder realizar el correcto análisis del programa de doctorado y en su caso 
establecer acciones de mejora. 

Criterio 6. Indicadores y resultados 
Recomendaciones: 
- Se recomienda hacer análisis comparativos con indicadores internos y externos. 
Recomendaciones de Especial Seguimiento: 
- El SGC debe proporcionar los indicadores desagregados atendiendo a las características del programa de doctorado. 
- La valoración y el análisis de los indicadores debe aportar información que permita identificar áreas de mejora. 
- Los indicadores de resultado y de satisfacción del programa se deben analizar en cada una de las universidades participantes. 
- El SGC debe tener implementado un procedimiento para mejorar el sistema de recogida de datos de los principales 
indicadores y resultados del programa, para poder realizar el correcto análisis del programa de doctorado y en su caso 
establecer acciones de mejora. 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 4 

Mejorar el sistema de toma de datos para la generación de un informe sobre indicadores de resultados y de satisfacción del 
programa. 

Descripción de la acción de mejora (*) 

Con esta acción se pretende tener disponibles los indicadores de resultados y de satisfacción de los últimos cursos, para poder 
hacer un análisis comparado de los mismos, como herramienta para la toma de decisiones sobre el Programa de Doctorado. 
Esta información se analizará para cada Universidad participante y se publicará periódicamente en la web institucional. 

Objetivo 

Mejorar la información sobre indicadores y satisfacción del Programa de Doctorado, así como tenerla accesible en la página 
web del Programa. 

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Dirección de la Escuela de Doctorado en colaboración con la Unidad de Garantía de Calidad 
del Programa de Doctorado (CAPD)  

Fecha de inicio (*) Octubre 2022 Fecha de fin (*) Sep-2023 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.   Elaboración y publicación del informe de indicadores Informe no elaborado ni 
publicado 

Informe elaborado y publicado 

Recursos 

 

Necesidad de financiación CAMP  No 



 

 

 

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  

CURSO ACADÉMICO 2022 / 23 
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 (*) Campos Obligatorios 

 

CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 
Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA x Propuesta UGC  

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

Criterio 2. Implantación del Sistema de Garantía de Calidad 
Recomendación de Especial Seguimiento: 
- El SGC debe contar con las herramientas y evidencias necesarias para para el análisis de la atención a las sugerencias y 
reclamaciones 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 5 

Análisis de la atención a las sugerencia y reclamaciones 

Descripción de la acción de mejora (*) 

Se habilitará un enlace al buzón de sugerencias y reclamaciones de la Universidad de Córdoba en la página institucional del 
Programa de Doctorado 

Objetivo 

Mejorar la atención a sugerencias y reclamaciones  

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Dirección de la Escuela de Doctorado en colaboración con la Unidad de Garantía de la 
Calidad del Programa de Doctorado (CAPD)  

Fecha de inicio (*) Octubre 2022 Fecha de fin (*) Sep-2023 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.   Publicar enlace a Buzón de quejas y sugerencias Enlace no publicado Enlace publicado 

2.    

Recursos 

 

Necesidad de financiación CAMP  No 



 

 

  

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  

CURSO ACADÉMICO 2022 / 23 

 
P-7.I 

 

 

 

 (*) Campos Obligatorios 

 

CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA x Propuesta UGC 6 

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

Criterio 2. Implantación del Sistema de Garantía de Calidad 
Recomendación de Especial Seguimiento: 
- La comisión de garantía de calidad debe contar con actas, o en su caso, documentos donde se especifiquen los acuerdos 
adaptados para la mejora del programa de doctorado, dichos acuerdos deben ser públicos. 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 6 

Publicación de actas de reuniones de la Unidad de Garantía de Calidad (UGC) del Programa 

Descripción de la acción de mejora (*) 

Se publicarán en la web institucional del Programa de Doctorado las actas de las reuniones celebradas por la UGC 

Objetivo 

Publicación de actas de la UGC  

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Unidad de Garantía de la Calidad del Programa de Doctorado (UGC)  

Fecha de inicio (*) Octubre 2022 Fecha de fin (*) Dic-2022 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.   Publicación actas UGC Publicación de actas no 
actualizada 

Publicación de todas las actas 

2.    

Recursos 

 

Necesidad de financiación CAMP  No 



 

 

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  

CURSO ACADÉMICO 2022 / 23 

 
P-7.I 

 

 

 

 (*) Campos Obligatorios 

 

CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA x Propuesta UGC  

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

Criterio 3. Proceso de implantación del Título 
Recomendación: 
- Se recomienda contar con actividades formativas planificadas y temporalizadas, donde se especifique su sistema de 
evaluación para asegurar la adquisición de competencias. 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 7 

Publicación de las actividades formativas en cada curso académico, con calendario, indicando sistemas de evaluación. 

Descripción de la acción de mejora (*) 

Con esta acción se pretende tener disponible en la web información completa sobre actividades formativas para cada curso 
académico, con la estimación de las fechas en las que se realizarán, y especificando el sistema de evaluación que se utilizará 
en cada una de ellas. 

Objetivo 

Mejorar la información ofrecida a los alumnos sobre las actividades formativas. 

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) y Unidad de Garantía de Calidad 
(UGC) 

Fecha de inicio (*) Enero 2023 Fecha de fin (*) Sep-2023 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.    Elaboración y publicación de informe con actividades 
formativas del curso, con calendario y sistemas de evaluación 
utilizados 

Información no 
publicada 

Información publicada 

2.    

Recursos 

 

Necesidad de financiación CAMP  No 



 

 

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  

CURSO ACADÉMICO 2022 / 23 

 
P-7.I 

 

 

 

 (*) Campos Obligatorios 

CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA x Propuesta UGC  

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

Criterio 3. Proceso de implantación del Título 
Recomendaciones: 
- Se recomienda asegurar la eficacia del procedimiento utilizado y sistema documental para el control del registro de 
actividades de cada doctorando y la certificación de sus datos. 
- Se recomienda asegurar la eficacia del procedimiento para el seguimiento anual del Plan de investigación y el registro de 
actividades del doctorando. 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 8 

Revisión del procedimiento utilizado para el control documental de las actividades realizadas por los doctorandos y 
seguimiento anual del Plan de Investigación. 

Descripción de la acción de mejora (*) 

Con esta acción se pretende revisar el procedimiento utilizado para el control documental de la información de cada 
doctorando y proponer cambios, si fuera necesario, para mejorar el procedimiento. 

Objetivo 

Mejorar proceso de control documental de la información de cada doctorando. 

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Dirección de la Escuela de Doctorado en colaboración con la Unidad de Garantía de la 
Calidad (UGC) del Programa de Doctorado  

Fecha de inicio (*) Octubre 2022 Fecha de fin (*) Sep-2023 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.    Sistema para el control documental de la información de cada 
doctorando 

Sistema no revisado Sistema revisado 

2.    

Recursos 

 

Necesidad de financiación CAMP  No 



 

 

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  

CURSO ACADÉMICO 2022 / 23 

 
P-7.I 

 

 

 

 (*) Campos Obligatorios 

CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA x Propuesta UGC  

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

Criterio 3. Proceso de implantación del Título 
Recomendación: 
- Se recomienda prever la presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, en la elaboración de 
informes previos o en los tribunales de tesis doctorales. 
Criterio 4. Profesorado 
Recomendaciones: 
- Se recomienda fomentar la participación de expertos internacionales en el Programa de Doctorado.  
- Se recomienda integrar el Programa de Doctorado en redes o convenios internacionales. 
 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 9 

Fomentar participación de expertos internacionales en el Programa de Doctorado. 

Descripción de la acción de mejora (*) 

Se aumentará la participación de expertos internacionales en el Programa de Doctorado, estableciendo convenios 
internacionales a partir de los cuales se permita mejorar la presencia internacional en comisiones de seguimiento, elaboración 
de informes previos, y aumentando su presencia en tribunales de tesis doctorales. 

Objetivo 

Mejorar la internacionalización del Programa de Doctorado. 

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) 

Fecha de inicio (*) Octubre 2022 Fecha de fin (*) Sep-2023 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.    Número de expertos internacionales participantes en el 
Programa 

XX XXXX 

2.    

Recursos 

 

Necesidad de financiación CAMP  No 



 

 

 

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  
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 (*) Campos Obligatorios 

 

CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA x Propuesta UGC  

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

Criterio 4. Profesorado 
Recomendación de Especial Seguimiento: 
- El programa de doctorado debe contar con una distribución coherente entre el número de estudiantes y su reparto 
proporcional entre las líneas de investigación. 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 10 

Análisis del reparto de estudiantes entre distintas líneas de investigación. 

Descripción de la acción de mejora (*) 

Homogeneizar el número de alumnos entre las distintas líneas de investigación, fomentando las líneas en las que menos 
estudiantes haya. 

Objetivo 

Equilibrio en el reparto de los alumnos en el Programa de Doctorado y las distintas líneas de investigación. 

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) 

Fecha de inicio (*) Octubre 2022 Fecha de fin (*) Sep-2023 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.    Número de alumnos por líneas de investigación Número no homogéneo Equilibrio entre las distintas 
líneas 

2.    

Recursos 

 

Necesidad de financiación CAMP  No 



 

 

 

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  

CURSO ACADÉMICO 2022 / 23 
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 (*) Campos Obligatorios 

CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA x Propuesta UGC  

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

4. Profesorado 
Recomendaciones de Especial Seguimiento: 
- Se debe garantizar que todas las líneas de investigación que forman el programa de doctorado cuentan con, al menos, un 
proyecto de investigación activo. Cada una de las líneas de investigación debe contar al menos con un proyecto de 
investigación vigente financiado en convocatorias competitivas y cuyo investigador principal sea un profesor del Programa 
de Doctorado. Se debe indicar la fecha de concesión y la fecha de finalización de los proyectos de investigación vinculados 
con las Líneas de Investigación 

- El programa de doctorado debe estar avalado por la experiencia contrastada del personal investigador participante. Se debe 
especificar las contribuciones científicas en las diferentes universidades. 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 11 

Revisión de las contribuciones científicas y proyectos de investigación por cada línea de investigación. 

Descripción de la acción de mejora (*) 

Se pretende asegurar la experiencia del personal investigador del programa, especificando contribuciones científicas y 
proyectos de investigación en las distintas líneas de investigación. Dicha información se publicará en la web, con fechas de 
inicio y finalización de los proyectos de investigación. 

Objetivo 

Asegurar la experiencia investigadora del equipo que forma el Programa de Doctorado. 

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) 

Fecha de inicio (*) Octubre 2022 Fecha de fin (*) Sep-2023 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.    Publicación de contribuciones científicas y proyectos de 
investigación de los investigadores del Programa de Doctorado 

Información no 
publicada 

Información publicada 

2.    

Recursos 

 

Necesidad de financiación CAMP  No 



 

 

 

 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
DOCTORADO 

 
PLAN DE MEJORA ANUAL DEL TÍTULO  

CURSO ACADÉMICO 2022 / 23 

 
P-7.I 

 

 

 

 (*) Campos Obligatorios 

   

 

CENTRO eidA3-Escuela Internacional de Doctorado en Agroalimentación 

TÍTULO Ingeniería Agraria, Agroalimentaria, Forestal y de Desarrollo Rural Sostenible 

P-7.I FICHA DE PLAN DE MEJORA 

Origen de la acción de mejora (marcar con una X)  (*) Recomendación DEVA  Propuesta UGC  

Descripción de la recomendación DEVA / propuesta UGC (*) 

Criterio 5. Infraestructuras, servicios y dotación de recursos 
Recomendación: 
- Se recomienda establecer mecanismos que permitan aumentar la participación o movilidad internacional en estudiantes. 

Denominación de la acción de mejora (*)  Nº Acción 12 

Aumento de la movilidad internacional. 

Descripción de la acción de mejora (*) 

En la actualidad, el número de alumnos que realizan actividades de movilidad internacional es bajo respecto al total de 
alumnos, y tampoco es alto el número de tesis presentadas con mención internacional, con lo que los niveles de movilidad 
internacional están lejos de los propuestos como objetivo en la memoria verificada. Con esta acción se pretende aumentar el 
número de estancias internacionales, fomentándolo entre los alumnos a través de la organización de seminarios con la 
participación de expertos internacionales. 

Objetivo 

Mejorar la internacionalización del Programa de Doctorado, aumentando las estancias internacionales realizadas por alumnos 
cada curso, y aumentar el número de tesis con mención internacional. 

Nivel de prioridad de la acción (marcar con una X) Alta x Media  Baja  

Responsable ejecución (*) Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD)  

Fecha de inicio (*) Octubre 2022 Fecha de fin (*) Sep-2023 

Indicadores (*) Valor inicial (*) Valor objetivo (*) 

1.   Número de estancias internacionales realizadas por los 
alumnos en un curso 

10 estancias en el curso 
anterior 

20 estancias 

2.    

Recursos 

Gastos de desplazamiento y manutención de expertos nacionales e internacionales que participen en las jornadas 

Necesidad de financiación CAMP  Si 


